
VISTO: La presentación efectuada por el Centro de 
Estudiantes  de  la  Carrera  de  Licenciatura  en  Comercio 
Internacional Sede Central; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha presentación comunican la composición 

de las nuevas autoridades electas.
Que la misma se encuadra en los términos de la 

Resolución C.S.Nº 432/07.
Que  conforme  la  mencionada  resolución  es  este 

Cuerpo  quien  reconocerá,  por  acto  administrativo,  la 
composición y la vigencia.

Que la presente se encuadra en el marco de las 
atribuciones conferidas por el Artículo 53, Inciso z) del 
Estatuto Universitario.

Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión 
ordinaria del día 26 de febrero de 2015.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Reconocer  la  composición  de  la  Comisión 
Directiva  del  Centro  de  estudiantes  de  la  Carrera  de 
Licenciatura en Comercio Internacional, Sede Central, por el 
período  establecido  en  el  Estatuto  de  dicho  Centro  de 
Estudiantes, según se detalla:
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PRESIDENTE:
TUCCI, Jimena (D.N.I.Nº 38.528.564)

VICEPRESIDENTE:
AMILIVIA, Natalia (D.N.I.Nº 37.846.731)

SECRETARÍA GENERAL:
DI MARCO, Camila (D.N.I.Nº 37.838.522)

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA:
ALMIRÓN, Hernán (D.N.I.Nº 36.335.912)

    
SECRETARÍA DE PRENSA Y DIFUSIÓN:
TORRES, Gonzalo (D.N.I.Nº 35.273.196)

SECRETARÍA ACADÉMICA:
GARCÍA REY, Patricio (D.N.I Nº 37.914.492)

VOCALES TITULARES:
PEHUEN, Martín (D.N.I.Nº 35.536.813)
TOTI, Luciana (D.N.I.Nº 34.852.778)

VOCALES SUPLENTES:
LARROQUE, Soledad (D.N.I.Nº 36.526.519)
ROSSO, Martina (D.N.I.Nº 38.697.686)
BOCCIARELLI, Daniela (D.N.I.N° 
35.330.564).-
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ:0000149-15

C.P. Fabián Alejandro CABO
Secretario de Bienestar Universitario

Ing. Agr. Osvaldo Pedro ARIZIO
Presidente

H. Consejo Superior
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